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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

* SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 14 Abril.')

SECCION OFICIAL

Núm. 735

Gobierno Civil.
Minas.—D. Manuel Lelo, vecino de esta 

ciudad, ha presentado una solicitud de 
registro de quince pertenencias de mine
ral lignito con el título de «Cuatro Ami
gos», situadas en Son Vanrell, propiedad 
del Conde de España, del término muni
cipal de Sineu; verificando la siguiente 
designación:

Punto de partida el ángulo N. E. de la 
casa del predio Son Cloques, propiedad 
de D. Antonio Barceló y Oliver, ó sea el 
mismo que sirvió para la designación del 
registro de la mina «Los Cuatro». A par
tir de él y sucesivamente unas á continua
ción de otras se medirán las distancias 
siguientes: 50 metros al N., 100 al E., 200 
al S., <00 al O , 400 al N, 200 al E., 300 
al S„ 500 al E. y 50 al N.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que en el 
término de sesonta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con de
recho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 11 de Abril de 1895.
El Gobernador,

Victoriano Guzman

e Núm. 736
ALCALDIA DE SELVA

Desde la inserción del presente anúncio 
eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 
en esta Secretaría quedará expuesto al pú
blico á efectos de reclamación por espacio 
de ocho días, el padrón industrial corres
pondiente á este distrito, del cual se for- 
^ará la respectiva matrícula para el pró- 

^ximo ejercicio de 1895 á 1896.
Selva 8 de Abril de 1895.—El Alcalde, 

e Simón Ferragut.—El Secretario, Antonio 
Horrach.

Núm. 737
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Habiendo acordado esta Corporación y 
‘ asociados hacer efectivo el Cupo de Con

sumos y recargos legales correspondientes 
a este pueblo en el próximo año 1895 á 
96, por medio de Conciertos parciales y gre
miales; se invita á todos los cosecheros, fa
bricantes y especuladores á que presenten 
proposiciones á la Alcaldía de esta villa 
dentro del término de cuatro dias conta- 
desde la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

En el caso de no producir efecto el me
dio de antes indicado se anuncia la prime
ra subasta del arriendo á venta libre por 
el término de tres años de todas las espe
cies sujetas á dicho impuesto para el día 
27 del actual á las nueve de la mañana en 
esta Casa Consistorial y con arreglo al plie
go de condiciones que se hallará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento; 
y para el caso de no presentarse licitado- 
res á la 1.a subasta, se invita para la se
gunda que tendrá lugar á la misma hora 
el nía 28 del actué!.

Lloseta 10 de Abril de 1895.—El Alcal
de, Miguel Real.—P. A. D. la J. El Secre
tario interino, Victoriano Real.

Núm. 738
AYUNTAMIENTO DE COSTITX

Teniendo acordado este Ayuntamiento 
y asociados hacer efectivo el cupo de con
sumos y sus recargos autorizados corres
pondientes al año económico de 1895 á 
96 por medio del reparto vecinal siempre 
y cuando no dén resultado los encabeza
mientos gremiales y el arriendo á venta 
libre de las especies sujetas á este impues
to, se invita á los cosecheros, fabricantes y 
especuladores que deseen estipular dichos 
encabezamientos presenten proposiciones 
en esta Alcaldía dentro el plazo de cuatro 
días contados desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

No dando resultado el medio de los en
cabezamientos gremiales queda señalado 
el día veinte y dos del corriente mes para 
celebrar este Ayuntamiento subasta por 
un periodo de uno á tres años á venta li
bre de las especies sujetas á dicho impues
to, no ofreciendo tampoco resultado la su
basta antes denominada se señala otra 
para el siguiente día al igual objeto según 
pliego de condiciones que obra en la Se
cretaría. Caso de no dar resultado ningu
no de los medios indicados queda señala
do el día 24 del mismo mes para proceder 
al arriendo á la esclusiva por un año de 
los grupos de líquidos y carnes. Si no se 
presentasen lidiadores en esta primera 
subasta tendrá lugar la segunda el día 
veinte y seis del mismo y no ofreciendo 
tampoco resultado, la tercera y última se 
verificará el día veinte y siete del actual; 
teniendo lugar las anunciadas subastas 
ante la Casa Consistorial á las ocho de la 
noche.

Costitx 11 Abril de 1895.—El Alcalde, 
Martin Amengua!.—José Vallespir, Se
cretario.

Núm. 739

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES --- -irHI»—«Míe----
ESTADO de gastos originados por las obras llevadas á efecto por administración, en 

los edificios provinciales, durante el mes de Febrero de i8g5.

Jornales, materiales recibidos, y trasportes efectuados.
CONCEPTOS.

UNIDAD

Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO

Pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

Casa-Palacio de la Excma. Dipu-
ción Provincial.

Oficial albañil................................. Jornal ' 27 2*37 63*99
Peón id. . . . Idem * 30 1*66 49*80
Oficial cantero................................ Idem i 2*80 1*40
Yeso.......................................... Hectólitro 20 1*37 27*40
Cal................... Quintal métrico 7‘6O 1*62 12*31
Sillares «mares»............................. Metro cúbico 3*120 7*50 23*40

Suma........................ • . 178*30
Beneficio industrial del Maestro:

el6pg...................................... 10‘70

189
Casa de Misericordia.

Oficial albañil................................. Jornal . 15 2*37 35*55
Peón id........................................... Idem 15 1*66 24*90
Cemento......................................... Quintal métrico - 8‘80 1*70 14*96
Arena de la Riera........................ Metro cúbico - 1 5 5
Sillares «marés»............................. Idem 3‘744 7*50 28*08
Azulejos blancos de Valencia. . . Metro cuadrado 2‘88 3*65 10*51
Trasporte de escombros................. Metro cúbico 11*880 0*57 6*77

Suma........................ 125*77
Beneficio industrial del Maestro:

el 6 pg. . ............................. 7^55

133*32
Hospital.

Oficial albañil................................ * Jornal 43 2*37 101*91
Peón id.......................................... ’ Idem 77 1*66 227*82
Oficial cantero............................... * Idem 2 2*80 5*60
Yeso.....................................  . . Hectólitro 18*40 1*37 25*21
Cal.................................................. Quintal métrico 6*40 1*62 10*37
Cemento......................................... Idem 18*80 1*70 31*96
Arena de la Riera........................ Metro cúbico 1 5 5
Trasporte de escombros................. Idem 53*460 0*57 30*47

Suma. . . . . . 338*34
Beneficio industrial del Maestro:

el 6 pg...................................... 20*30

358*64
Inclusa.

Oficial albañil................................. Jornal 1 2*37 2*37
Peón id........................................... Idem 1 1*66 1*66

Idem 1 1*07 1*07
Hectólitro 0*40 1*37 0*55

Quintal métrico 0*20 1*70 0*34

Suma........................... 5*99
Beneficio industrial del Maestro:

el 6 pg...................................... 0*36

6*35
Suma Total. • • • 687*31

Palma 3 de Abril de 1895.—El V. P. de la C. P., José Socías.
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Núm. 740
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 

Lista definitiva de los Concejales y mayo
res contribuyentes que tienen derecho á 
votar compromisarios para Senadores, 
con arreglo á lo dispuesto por la ley de 
8 de Febrero de 1877.

Señores ¿leí Apuntamiento
D. Juan Manera Mateu.

Miguel Cerdá Más.
Pedro Cerdá Ribas.
José Cloquell Buñola.
Gabriel Mateu Pocoví.
Bartolomé Rosiñol Oliver.
Rafael Socias Miralles. - 
Pedro Francisco Noguera Molí.
Gabriel Cerdá Ribas.
■ Mayores contribuyentes 

Bibiloni Socias Miguel. 
Ribas Antonio S. Boires. 
Nicolau Rafael Caluse. 
Mas Trobat Juan Bautista. 
Buñola Jaime Ferrer. 
Miralles Rafael Coste. 
Manera Rafael Hereu. 
Más José Collet. 
Bernardo Ciar Miralles. 
Miralles Juan Antonio. 
Miralles Pedro Celo. 
Antonio Alcover Noguera. 
Oliver Más Juan. 
Crespí Miguel S. Palou. 
Cloquell Melchor Sigale. 
Miguel Mates Mates. 
Martorell Más Miguel. 
Jordá Mateo S. Collell. 
Jordá Antonio S. Collell. 
Manera Antonio Se Coste. 
Jaibas Rafael Moreno. 
Socias Miralles Juan. 
Juan Servera Picornell. 
Juan Aloy Miralles. 
Roca Gabriel.
Bernardo Ciar Tóus. 
Pedro Juan Pocoví Des Puig. 
Míratlr s Bartolomé Menut. 
Cerda Francisco Llevo. 
Mateo Pocoví Prohens. 
Miralles Bartolomé Morro. 
Alcover Llull Andrés. 
Ramonell Juan Gabriel. 
Marimón José Cachó.
Damían Vaquer Se Frerete. 
Sastre Miguel Pelluno. 
Serra Obrador José. 
Cloquell Juan Sigale. 
Nicolau Lorenzo Perons. 
Verd Pocoví José.

Pesetas"

. 621*63

. 278*73 

. 189*29 

. 180*30 

. 133*56 

. 125*73 

. 123*38 

. 121*02 
.. 104*00 
. 102*81 
. 102*42 
. 99*00

. 94*80 

. 87'77 

. 86*98 

. 74*20 

. 73*51 

. 78*84 
, 71*10 
. 65*25 
. 64*49 
. 62*00 
. 63‘49
. 63*75 
. 61*83 
. 60*68 
. 60*16 
. 56*13 
. 56*00 
. 55*73 
. 55*63 
. 55*13 
. 51*95 
, 54*47 
. 5.2*15 
. 47*17 
. 46*38 
. 45*19 
. 38*76

Montuiri 14 Abril de 1895.—El Alcal
de, Juan Manera.—Matías Manera, Srio.

Núm. 741
ALCALDIA DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Marzo 
último.
Sesión del día 4 Marzo 1894.—Se apro

bó el acta de la anterior.
Se acordó el pago de todos los emplea

dos y demás atenciones de este Municipio 
correspondientes al mes de Febrero úl
timo.

8o acordó subastar nuevamente la finca 
Son Ameret. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 11.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se acordó el pago de 15 pesetas á don 
Antonio Martorell por trabajos prestados 
á favor del Municipio.

Se acordó ceder al dueño de la finca
Son Ameret los derechos pertenecientes al 
Municipio.

Se nombró á D. Mateo Rosselló repre-

to se sirva* dar por rescindido el contrato 
del arrendamiento de los pastos del monte 
comunal de este pueblo denominado Basa, 
contraído por D. Pedro Lucas Cañellas 
también difuntQ, acordóse trasladar dicho 
oficio al ayudante del Ingeniero Jefe de 
Montes de esta provincia.

Oordinaria del ufa ?7 ¿e i,d.—Sp aprobó1 
■ el acta de la.anterior. Np se tomó acuerdo 
alguno por po haber apuntos de que tra
tar. . . ,

Ordinai'ia del. día 3 de Noviembre.— 
Atendiendo á un volante recibido del se
ñor Delegado dp Hacienda, se acordó sa
tisfacer á la Tesorería el segundo trimes
tre de.consumos. , . .

Ordinaria del día 10 de id.—Se dió 
cuenta de una Real orden circular del 
Ministerio de la Gobernación que dispone
que los Alcaldes cuiden del exacto cum
plimiento do los artíeulos^S, 99, 102, 103 
y apartado l.° xleb 11-3 de la ley municipal 

sentante de este Ayuntamiento para la di- I y cuando resulte ineficaz la imposición de 
misión y aprobación de! presupuesto car-. j las multas señaladas en el artículo 98, lo 
cetario de este partido para el próximo I participAi al Sr. Gobernador á fin de que
año económico.

Se acordó formar espediente para eli
minar del padrón de vecinos á Miguel 
Üguet Obrador.

Se acordó acudir al Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda para que condone un trimes
tre del cupo de Consumos que ha de sa
tisfacer esta población.

enterado.
Ordinaria del día 17 de id.—Se nombró 

comisionado á D. Guillermo Mayol, Secre-

haga uso de las atribuciones que le con
fiere el capítulo 2*°, título 3.° de la citada 
ley, comunicándole asimismo las faltas de 
cumplimiento-de1 los artículos 99, 102 y 
103 para la resolución procedente. Quedó

Se resolvieron varios espedientes de 
exenciones'de quintas formados por mozos 
del presente reemplazo. Y se levantó la se
sión.

Sesión del día 18 id.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Por no haber asuntos de que tratar se 
levantó la sesión.

Sesión del día 24 id.—Se aprobó el ac
ta de la sesión anterior.

Se nombró representante de la Direc
ción de Sanidad á D. Miguel Febrer con 
el haber mensual de diez pesetas.

Se nombró Comisionado para la entrega 
de mozos á D. Mateo Rosselló.

Se acordó quedar enterado de la Circu
lar de la Tesorería de Hacienda publicada 
en el B. O. n.° 4233.

Se acordó elevar una instancia al Exce
lentísimo Sr. Ministro de Hacienda pidien
do se señale á esta localidad el cupo de 
consumos arregladamente al tipo mínimo 
en vez del máximo, dejando sin cursar la 
otra instancia acordada en sesión de día 
once de esto mes. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 31.—Se aprobó el acta de - . ,
la sesión anterior. I la provincia traslado de otro de la Exce- I MINISTERIO DE ’ HzXCIENDA

Se concedió permiso á D. Gabriel Ben- I lentísima Diputación provincial por el I -----
naser para edificar una casa en la calle de I que indica haber acordado conceder una I r e a l  ORDEN
JuanotColom. subvención á este Ayuntamiento de dos- ‘ .

Se designaron los Asociados que en cientas pesetas para la reparación de sus limo. Sr.: Vista, la instancia de don 
ión del Ayuntamiento han de adoptarlos caminos vecinales. Quedó enterado. José Narcizo Cusí y Joi da, Agente vje- 

. 96*14 | medios para llevar á efecto el cupo de con- Ordinaria del día 22 de id.—Se acordó cutivp interino de la zona de Figueras
sumos que se señale á esta ciudad. Y se practicar un reconocimiento á las obras Gerona, en la que solicita se modifique
levantó la sesión. verificadas en las calles de San Bartolomé el acuerdo de la Delegación de Hacien-

Felanitx diez Abril de 1894.—El Alcal- y de la Iglesia y que la Comisión nom- da por el que, aceptando y aprobando
de, Onofre Sansó.—Mateo Rosselló, Secre- orada al efecto diese cuenta en la sigmen- lo manifestado por el Registador de la
tai:io • | te sesión I propiedad del partido a que correspon-

___  Ordinaria del día 29 de id.—Se acordó de la indicada zona, al negarse á prac-
Núm 740 aprobar las obras de que hace referencia I ticar la anotación preventiva de los

Ja sesión anterior á condición de que se | mandamientos de embargos realizados 
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX quiten inmediatamente todos los escom- por débitos de contribuciones en virtud
Extracto de los acuerdos tomados por este I bros existentes en el punto en donde se I del oportuno expediente de apremio,

Ayuntamiento durante- el segundo tri- I han verificado y se claven con mampos- I dispuso que dichos mandamientos han
mestre del corriente año económico, que I tería algunas piedras que á juicio de la I de ser expedidos uno para cada deudor
forma el infrascrito Secretario en cuín- I Comisión se han encontrado mal clavadas. I y por triplicado, siendo autorizados con
plimiento á lo dispuesto en el artículo I Fornalutx 15 Enero de 1895.—El Al- I la firma del Agente y extendidos en
109 de la ley municipal. I calde, José Sastre—Guillermo Mayol, Se- I papel de oficio, sin perjuicio del reihte-
Sesión ordinaria del día 6 de Octubre.— I cietario. | tegi'o correspondiente:

Se procedió á la distribución de fondos ----- , Resultando que D. José Narciso Cusí
para el mes actual. Núm. 743 Jerda futida su petición . en que ei

Ordinaria del día 13 de id.-Quedó en- . , empleo de impresos para extender los
terado el Ayuntamiento de haber^ recibi- D. Antonio Obrador y Bamon, Abogado g mandamientos de .embargos viene ad, 
do un oficio de la Administración de Ha- Esc.ibano del Juegado. de prunera ms- mitiéndose de antiguo en todos los re.
cienda de está ■ provinciacon el que le re- tanda de Manacor y su partido. gistros, sur que exista precepto alguno
mitió el padrón de cédulas personales Certifico: Que en los autos que se dirán que lo prohibq, atendiendo, sin duda,
correspondiente’al corriente año económi- obra una sentencia que á letra es como a facilitar el trabajo, lo mismo a los 
co con nota de aprobación. sigue =Sentencia.=Eu la villa de Mana- Agenteaejecutivos que á los Registra-

Oí diñaría del día 2Q de id.—Se dió cor á veinte y seis de Marzo de mi ocho- dores de la propiedad; en que el uso en
cuenta de'un oficio presentado por don cientos noventa y cinco, el Sr. D. Pedro general de la documentación impresa
Teodoro Cerdá en concepto de apoderado Zamora y Aragonés, Juez de primera ins- se halla autorizado por el art 6. de la
de D? Josefa Mayol Sastre heredera uní- tancia de la misma y su partido; en vista ley de 31 de Diciembre de 1881, que
versal de.Vdifunto D. Francisco Cañellas y 1 de los presentes autos que se han seguido dice:, «en los .casos en que por la natu-
Puig por el que ruega á este Ayuntamien- I en este Juzgado á nombre del Excelentí-:! raleza especial del documento, o p

- • ■ ■ 1 simo Sr. D. Tomás Rocaberti de Dameto, falta de impreso con sujeción a mo-
representado por el procurador D. Gabriel I délo no pueda extenderse en el pape 
Ferrer y dirigido por el letrado D. Ramón timbrado de la tarifa general, se pon- 
Vallespir contra Jaime Mayol y Rosselló | drá también el sello de ig^ual yalor>í 
vecino de Felanitx, representado en su

tario, para efectuar la entregando mozos 
pertenecientes al reemplazo del corriente 
año, en la caja de la zona militar.

Ordinaria del día 24 de id.—Se acordó 
el cumplimiento de una circular del señor 
Gobernador de la provincia por la que 
dispone que en lo sucesivo cuando se trate 
de dos ó más empleados que tengan que 
percibir sueldo con cargo á un mismo ca
pítulo y artículo, en lugar de emplear en 
las cuentas municipales libramientos, se 
verifique por medio de nóminas y que no 
se autorice ningún libramiento sin la ex
hibición de la cédula personal correspon
diente.

Ordinaria del día l.° de Diciembre.—
Se acordó que durante el corriente mes se 
procediese á la confección del nuevo em
padronamiento do los habitantes de este 
distrito. ,

Ordinaria del día 8 de id.—Se dió lec
tura y fue aprobada el acta do la anterior. 
No se tomó acuerdo alguno por no haber 
asuntos de que tratar.

Ordinaria del día 15 do id.—Se dió 
cuenta de un oficio del Sr. Gobernador de 

rebeldía por los estrados de este Juzgado 
sobre pago de pe86tas.=Reproduciendo 
la relación de hechos del auto de trece de 
los corrientes á virtud del cual se despa
chó la ejecución solicitada, y=Resultando 
además: que practicado.el embargo y cita
do el deudor de remate no se opuso á la 
ejecución, por lo que, transcurrido el plazo 
legal le fué evacuada la rebeldía y siguien
do los autos su curso se mandó traerlos á 
la vista para sentencia con citación solo 
del ejecutante.=Resultando: Que en la 
sustanciación de este juicio se han obser
vado las formas y trámites legales.=Rc- 
produciendo además las consideraciones 
legales del citado auto, y=Considerando: 
Que por todo lo expuesto es procedente 
siga la ejecución adelánte con todas sus 
consecuencias ^Vistos los artículos de la 
ley de'Enjuiciamiento civil comprendidos 
en la Sección primera, título quince de su 
libro segundo.=Fallo: Que debo mandar 
y mando siga la ejecución adelante, hacer 
trance y redíate de los bienes embargados 
y con su producto cumplido pago al eje
cutante Excmo. Sr. D. Tomás Rocaberti 
de Dámelo del capital en deuda de seis 
cientas diez pesetas intereses al cinco por 

cíente anual vencidos, y al seis los que 
fueren venciendo desde el requirimiento 
y costas causadas y á causar hasta su 
efectivo pago, en cuyas costas se condena 
igualmente al demandado Jaime Mayol y 
Rosselló, por cuya rebeldía se publicará 
esta resolución en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia á menos que por la repre
sentación del actor se solicite dentro de 
quinto día le sea notificada personalmen- 
te.=Y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando así lo pronunció, mandó 
y firmó, Pedro Zamora.=PubIicación.= 
Leída y publicada fué la anterior senten
cia por el Sr. Juez que la suscribe estando 
celebrando audiencia pública ante mí de 
que doy fé, Antonio Obrador.

Y para que conste libro y firmo el pre
sente en Manacor á seis de Abril de mil 
ochocientos noventa y cinco.—Antonio 
Obrador.

Sección Ú8 la Gaceta.

en que la Dirección general de Contri
buciones al resolver una consulta de 
la Delegación de Hacienda en Burgos 
en 26 de Agosto de 1889, relativa á los 
repartimientos por territorial, declaró 
que, aunque se exige que dichos docu
mentos se extiendan en papel sellado, 
se admitan en impresos en papel blan
co, reintegrados con el timbre corres
pondiente, demostrando las dos dis
posiciones mencionadas que la prác
tica considera necesario el uso de im
presos en. papel común para los man
damientos des embargo, lo mismo que 
para otros fin^s, siempre que aparezcan 
reintegrados en la forma corr¿spondien■ 
te, que en el caso de que se trata, es el 
papel de oficio, según el art. 67 de D 
instrucción, á reserva del reintegro por 
el deudor; en que la extensión manus
crita, de los referidos mandamientos 
constituiría un trabajo material ex/ 
traordinario, sin provecho para nadD 
siendo imposible la impresión en papcl 
de oficio, porque el sello en seco qiin er! 
el mismo se estampá desaparecería 
mojar el papeLp^ra que tomara la tintfl1 
de imprimir; en que lo que la ley exig® 
es que se satisfaga el timbre, sicnd°

M.C.D. 2022



igual que se emplee papel timbrado ó 
que se reintegre, no siendo por lo mis
mo de aplicación la Real orden de 7 de 
julio de -1882 al decir que en los repeti
dos documentos se usará el papel de 
oficio, no el de 75 céntimos, y al hacer
lo así no-se opone á que se emplee papel 
común como hasta ahora se á hecho, 
reintegrado en forma: en que el exigir 
un mandamiento por cada deudor, es 
jgiiál á disponer que los expedientes de 
aprémio sean individuales; pero como 
e! art. 68 de la citada instrucción au
toriza la formación de expedientes gene
rales poruña misma contribución en 
cada pueblo, y el art. 43 no prescribe 
que se extienda un mandamiento por 
cada deudor, que tampoco exije la ley | 
Hipotecaria ni su reglamento, ni ar
guye dificultad alguna para que los 
Registros puedan hacer las anotaciones 
como lo prueba el hecho de que así se 
viene practicando desde el año 1869, no 
es legal ni necesaria la extensión ma
nuscrita de los tres mandamientos de 
embargo:

Resultando que la Delegación de Ha
cienda es de parecer, previos los infor
mes de la Administración de Contribu
ciones y Abogacía del Estado, que es 
improcedente é inoportuna la petición:

Visto el art. 18 de la ley Hpotecaria, 
en relación con el 36 de su reglamento, 
según los cuales es tacuitad de los 
Registradores calificar, bajo su respon
sabilidad, la legalidad de las formas 
extrínsecas de los titulos que se presen
tan á registro:

Vistos los artículos 28 y 29 numero

instrucción autoriza que en un mismo 
expediente se comprendan varios deu
dores de un mismo pueblo, siempre que 
no se incluyan débitos correspondientes 
á distintas contribuciones.

Considerando que si el citado precep
to legal sanciona la inclusión en un sólo 
expediente de diferentes deudores de un 
mismo distrito municipal no puede me
nos de admitirse y sancionarse también 
como consecuencia lógica, que el man
damiento para la anotación preventiva, 
que es documento esencial de aquél, 
comprenda de igual modo los deudores 
y fincas amillaradas responsables dolos 
débitos á que se refiera el mismo expe
diente ejecutivo: . .,

Considerando que osta apreciación se 
halla corroborada por la Real orden de 
25 de Junio de 1889 que en sus regla 1? 
2.a v 3.a preceptúa que las adjudicacio
nes de fincas que radiquen en el mismo 
término municipal podrán comprender
se en un sólo certificado, aunque sean 
distintos los deudores, y que, presenta
do este documento en el Registro de la
propiedad respectivo, tendrá la eficacia 
suficiente para producir la inscripción, 
á menos que se trate de finca inscrita 
á favor de persona distinta del deudor, 
por lo cual, y dado que en bien del ser
vicio se'dictó la citada disposición como 
medio efe facilitar la adjudicación é in
cautación á favor del Estado de fincas 
embargadas en expedientes incoados 
desde 1868-69 á 1887-88, no aparece 
violento que, en bien del servicio tam
bién, y para evitar que en determina
dos casos sea imposible darle cumpli
miento, se adopte igual criterio respec
to á los mandamientos que para su 
anotación presenten los Agentes ejecu-

13, de la vigente ley del Timbre, que 
determina el papel que debe usarse en 
los expedientes de apremio para reali
zarlos débitos por contribuciones: .

Vista la instrucción de procedimien
tos contra deudores á la Hacienda de 12

tivos: - . i
Considerando que, á mas de lo ex- 

a la uo x. . puesto, no existe dispocisión alguna en
la de Recaudadores | el derecho constituido en la que puede 

fundarse la exigencia de que para cana 
deudor se expida un mandamiento, bas-

de Mayo de 1888 y
devítPa laReaf o?den de 25 de Junio de deudor se expida un manaamieiKo, oas- 
1889‘ circulada por la Dirección general lando con que de éste resulte:conent e 
de Contribuciones á las dependencias ra claridad cuales son *°^ienes que A 
nrovinciales con fecha 5 de'Julio si- cada deudor se, embargan y cual la 
guíente, que dictó reglas para facilitar cuantía del crédito u obligaciónMe que 
fa ínbailta^ón de fincas adjudicadas á la finca responde, por cujM jazón no

que autorizó él uso de papel de oficio en

la Hacienda:
Vista la Real orden de 7 Julio de 1882,

puede haber inconveniente en que en 
un mismo mandamiento se incluyan 
varios deudores, con tal que su número 

ros"expedientes ejecutivos, en virtud de I no sea excesivo, ya que en otro caso la facultad concedida al Gobierno por el | pudiera producir »Ig"™®™f",sl^al60n 
.— el Registro al ser despachado el titulo, 

con perjuicio de la Hacienda:
Considerando, en cuauto al papel que

art. 202 de la ley provisional del Tim
bre de 31 de Diciembre de 1881:

Considerando que si bien compete á 
los Registradores de la propiedad, conio s negisLiauuicB uc ic» pivplo^«^, deben extenderse los mandamientos pa
arreglo al art. 18 de la ley Hipotecaria I ra la anotación preventiva de los in

- - - - ■ . . . — 1 muebles, objeto del procedimiento eje-
cion, canncar iu» uucuuwutv cutivo, que el art. 7.° de la vigente ley
la anotación preventiva é inscripción | del Timbre autoriza para usar indis - 

1 - ’ ' 1 tamente en los casos no exceptuados pa
pel timbrado ó común, manuscrito ó 
impreso, siempre que á éstos se agre- 
true el timbre móvil de la clase que

y el 36 del reglamento para su ejecu
ción, calificar los documentos que para

de los bienes embargados presenten los
Agentes, ejecutivos de la Hacienda, no 
dándose, otros recursos que los que esta-
blece según los casos, el art. 57 del re- . vi 
glamento hipotecario y el Real decreto | corresponda: 
de 3 de Enero de 1876, tal facultad debe
armonizarse en su ejercicio con las 
disposiciones que regulan el pocedi- 
miento administrativo de apremio, 
siempre, que dichos documentos no 
adolezcan de defectos ú omisiones esen
ciales que impidan la practica de las 
anotaciones é inscripciones que se so
liciten.

Considerando que decretado por los 
Agentes ejecutivos el apremio de tercer 
grado, en virtud de las atribuciones [ 
que les concede la base 9.a de la ley de 
12 de Mayo de 18SS y el art. 9.° de la 
instrucción de procedimientos contra 
deudores á la Hacienda, a los efectos 
de que tratan los artículos 36 y 43 de 
la misma no puede reputarse como de
fecto sustancial, para la no anotación 
de los bienes embargados, el que en los 
mandamientos, que para dicho objeto 
tiene el Agente la, obligación de presen
tar por triplicado en el Registro do la 
propiedad se comprendan diferentes 
deudores de cada distrito municipal, 
supuesto que oí art. 68 de la repetida

Considerando que los artículos 28 y 
29 de la citada ley del Timbre, relati-

pues lejos de producirse con el ejercí- I El Rey (Q. D. G.), yen su nombre la 
cío de dicha facultad menoscabo alguno ! Reina Regente del Reino, de acuerdo 
á los intereses del Tesoro, los beneficia j con lo manifestado por el Ministerio de 
en oran manera, puesto que facilita la Gracia y Justicia, y de conformidad con 
rápida ejecución de las diligencias de lo propuesto por esa Dirección general 
apremio para hacer efectivos los dere- I y lo informado por la Delegación del 
chos liquidados en favor de la Hacienda: i Gobierno en el arrendamiento de taba-

Considerando que de exigirse á los I eos, se ha servido resolver: 
Agentes ejecutivos, como pretende ha- I Primero. Que los Agentes ejecutivos 
cer el Registrador de la propiedad del | pueden formar los expedientes que tie- 
partido de Figucras, la extensión de | nen por objeto la realización de todos 
los mandamientos manuscritos de las I los débitos, cualquiera que sea su ori* 
fincas embargadas á cada contribuyen- I gen á favor de la Hacienda, en papel 
te. se haría imposible en muchos casos [ común é impreso, reintegrando cada 
la’recaudación ejecutiva en los artícu- | pliego con el timbre móvil de 10 cénti- 
los 37 y siguientes de la repetida ins- mos, sip perjuicio del que proceda exi* 
túcción, y 4.° del Real docreto de 27 de | gir al contribuyente responsable.
Agosto ’de 1893, supuesto que dichos Segundo. Que los mandamientos pa- 
mandamientos han de presentarse por | ra la anotación preventinajde los bienes 
triplicado en los Registros de la propie- I inmuebles embargados que los Agentes 
dad con todo el detalle relativo á la si- ejecutivos tienen la obligación de pre- 
tuación. cabida, linderos, deducción de sentar por triplicado en los Registros de 
cargas y gravámenes que pesen sobre I la propiedad pueden extenderse en pa- 
bs Túmuebles objeto del procedimiento, I peí impreso, previo el reintegro corres- 
para evitar que la anotación ofrezca | pendiente.
defectos' que subsanar y paralice la ac- Y tercero. Que dichos mandamientos 
ción ejecutiva: I podrán comprender varios de un mis»

Considerando que con arreglo á lo I mo distrito municipal, siempre que en 
terminantemente prescrito en lá ins- ellos no se incluyan débitos correspon- 
trueción de Recaudadores de 12 Mayo I dientes á distintas contribuciones; sí 
do 1888, las incidencias de la recauda- I bien se recomienda á los Agentes ejecu
ción no deben prolongarse más allá del | tivos, para que lo tengan presente al 
siguiente año económico á que perte- I librar los mandamientos, que no in- 
nezcan los débitos, y siendo responsa- I cluyan en ellos un número tan excesivo 
bles los Agentes ejecutivos del importe I de contribuyentes que jipueda producir 
de los expedientes de apremio por eje- I confusión en el Registro al ser despa- 
cución de bienes inmuebles que dejen | chado el título, con perjuicio de los in
do instruir y presentar definitivamente I tereses déla Hacienda.
terminados en los plazos que determina I De Real orden lo digo á V. I. para 
la Real'orden de 15 Marzo de 1889, es su inteligencia y efectos correspondien- 
evidenté y de toda justicia laconvenién- I tes. Dios guarde á V. I. Muchos años, 
cía de facilitar á dichos funcionarios los I Madrid 14 de Marzo de 1895.
medios legales para el desempeño de I CANALEJAS
sus obligaciones sin incurrir en respon- I k
sabilidades que seguramente les alean- I gr> Director general del Tesoro público, 
zarían de exigirse que los mandamien- I ,
tos de que se trata se manuscriban en | ^Gaceta 2^Abru.)
papel dé oficio, con independencia, ó 
sea un níandamiento triplicado por cada 
uno de los contiibuyentes .deudores.

Considerando que la regla 4.a de la 
Real orden de 30 de Agosto de 1889, 
expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia," al-ordenar quecos Registra
dores consiguen en el triplicado de los 
mandamientos presentados por los Co
misionados de apremio el Recibí de los , - ... ,
mismos que previene el árt. 43 de la I quido,a percibir e1 1 p *
repetida instrucción, se limita á deter- lal e lntcreses en resosr centavos. 
minar que bs primeros podrán exigir I 288 
de dicho Agentes, al recoger los mada- I 289 
mientos una vez despachos, el oportuno I 290 
recibo, conforme con lo dispuesto en el | 291 
párrafo segundo del art. 88 del regla- I 292 
mentó para la ejecución de la referida I 293 
ley Hipotecaria, sin que se haga mérito I 294 ,
de que estos mandamientos comprendan I 295 Félix Hernández Duran. , 
uno ó diferentes deudores: I 296 Isaac Hernández Lozano. .

Y considerando que si á las numero- | 297 Millan Hernández López. . 
sas diligencias concernientes al apre- I 298 Manuel Huertas Lafuente. 
mío de primer grado, providencias de- I 299 Florentino Herranz Díaz. . 
claretorias del recargo de segundo gra- I 300 Mariano Hidalgo Larriva. . 
do, embargo y venta de bienes muebles I 301 Salvador Hernández Chau- 
y semovientes, traslación délos mismos 1 za. .
á otras localidades, embargo y venta 302 Faustino Hevia Fernandez, 
de bieneá inmuebles, anuncio de subas- I 303 Julián Hernando Carmena, 
tas, adjudicación de fincas al Estado ó I 304 
al Municipio, notificación, requerimien- I 305 
tos y reclamación á las Juntas peri- I 306 
cíales y Comisiones de evalución de los 1 307 
documentos certificados sobre designa- I 308 
ción de las fincas á que afectan los I 
débitos y demás que exige el procedí- I 309 
miento de apremio, se agregad extraor- I 310 
dinario trabajo que impondría la exten- I 311 
sión manuscrita de todas las diligencias 1 312 
ejecutivas, resultaría imposible ultimar 1 313 
dicho procedimiento con la rapidez que 131-4 
exigen los preceptos legales, lo cual I 315 Félix Insula Cordero. .
demuestra de una manera concluyente 1 316 Joaquín Inés Izquierdo. . 
la necesidad de dictar una medida de I 317 Nicolás Inojado Rodríguez, 
carácter general que evite puedan in- I 318 Pedro Yuste Hernández. . 
terpretarse los preceptos de la ley Hi- | 319 Serafín Iglesias Martin. . 
potecaria ó los que regulan el proce- I 320 Pedro Ibañez Fernández. . 
dimiento ejecutivo en forma que pro- I 321 Angel Iglesias Scijas. , 59'97 
duzca perjuicios á las intereses públi- I   
eOS* (i) Veáse el Boletin num. 4402.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Co n c l u s ió n (1)
'Relación que'se cita.—Número de los abo 

narés.—Nombres de los interesados y li-

Francisco Jiménez García. 
José Graell Jané. .
Pedro Grau González. . 
Basilio Huget Campi. » 
Roque Hernández García. . 
Juan Hernández López. . 
Francisco Hesnández López

74'67 
71'14
54'44
16
71'22 
49'64
63'14 
74'67
23'91
19'22 
61'49
47'56 
48'30

vos al que debe usarse en los ducumen- 
tos de que se trata, no preceptúan que 
deban extenderse precisamente en el 
papel timbrado que está puesto á la 
venta pública, por lo que se hallan 
comprendidos en la regla general pri
mitiva del citado artículo 7.° ,

Considerando que la práctica, nacida 
de la necesidad, viene sancionando, sin 
objeción en ningún caso por parte de la 

' Superioridad y de los Registradores de 
la propiedad, la validez de las diligen
cias ejecutivas seguidas en papel común 
é impreso, reintegrando el timbre mó
vil de 10 céntimos, con lo cual pueden 
estimarse cumplidas, sin perjuicio al
guno para la Hacienda, las disposicio
nes de la citada ley:

Considerando que no sería logicé pri
var á los Agentes ejecutivos, funciona
rios de la Administración, de la facul
tad que á los particulares y á las Cor
poraciones obligadas al empleo del 
Timbre concede el mencionado art. 7.°,

Agapito Hernández Sierra.
Ramón Hernández Prieto. 
Daniel Hernández Este vez.
Ezequiel Hernández Martin
Francisco Chamorro Galle

go. ' *
Vicente Chiva Yuste. .
Bonifacio Yela Viejo. .
Galo Iglesias Incógnito. .
Abrían Iglesias Blanco. .
Felipe Iglesias Cuesta. . 
jQsélndurria Villanueva. .

16 
29'29 
61'72 
41'11 
23'51 
61'52 
22'75

38'48 
16
74'44 
72'91
74'67 
59'20 
72'91
29'88 
87'29

3'58 
58'80 
18'93
42'84
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í.-

4
3-22 Juan Jarque Dorna. . 36'55 
323 Antonio Julián Ordóñez Al-

varez. . 58'80
324 Francisco Jover Cercos. . 58‘80 
325 Juan Jarque Ballesteros. . 73'50 
326 Francisco Juan Tolentino. . 74'67 
327 Manuel Jáuregui Capdclipp. 22'83 
328 Hilario Jareño Jávega. . 73'59 
329 Bernardo López López. . 51'61 
330 Francisco López Fernández 13'64 
331 José Linares Rosendo. . 35'67 
332 José López Olalla. • 45'61 
333 Miguel Luis Castro. . 74'67 

■334 Antonio Laguna Sánchez. 45'61
335 Mariano Luna Gil. . 58'67 
336 Vicente Latorre Ciudad. . 79'01 
337 Bernardo López Guerra. . 45'07 
338 Ildefonso Labrador Romero 77'07 
839 Robustiano López Carballo. 29'37 
340 Juan Linares Alvárez. . 58'80 
341 Cándido Lugones García. . 27'72 
342 Eustaquio Lafuente Pérez. 46'87 
343 Antonio Longarón Ibor. . 69'38 
344 Martin López Gutiérrez. . 74'07 
345 Mariano Lana Portillo. . 38'23 
346 Cristóbal López López. . 48 
347 Juan Losada Losada. . 53'73 
318 Félix López Torres. . 16 
349 Marcelino López Martínez . 21'33 
350 Pedro López Gil. . 60'81 
351 Francisco Lozano Satane. 37'46 
352 José López Martínez. . 49'90 
353 Mariano Luengo García. . 72'91 
354 Rafael Lahoz Bleza. . 30'25 
355 José Lonbardía Villanueva. 74'67 
356 Bruno León Perez. . 37'24 
357 Laureano Lazo Lazo. . 52'93 
358 Francisco López Gómez. . 55'35 
359 Manuel" López Pardo. . 73'24 
360 Santos Lozano González. . 12‘44 
361 Manuel Llanera Prieto. . 4'01
362 Vicente Llanera Alvarez. . 74'67 
363 Francisco Martin Espinosa. 44'97 
361 Salvador Maldonado Cortés 60'73 
365 Cándido Martin Diaz. . 33'12 
366 Joaquin Martínez Montese-

rín. . 63'39
367 Manuel Mata Montero. . 72'91 
368 Pedro Martínez Romero. . 33'51 
369 Joaquin Martínez Pérez. . 74'67 
370 Benito Minguez Campos. . 62'32 
371 Francisco Meléndez Gallego 85'20 
372 Felipe Marina Gómez. . 49'80 
373 Abelardo Muñoz Blanco. . 34'77 
374 Ginés Morales Mateo. . 54'29 
375 José Macolla Chacón. . 46'35 
376 José Martínez Cañada. . 58 
377 Antonio Mois Llodonosa. . 74'67 
378 Aquilino Martin Diaz. . 33'60 
379 J^rancisco Monserrat Cabre

ra.. ■ . 72'91
380 Cosme Mediavilla Revuelta 74'67 
381 Alonso Medina Montel. . 74'67 
382 Francisco Mora Vega. . 74'67 
383 Juan Morato Soler. . 48 
384 Juan Mayordomo Pozuelo. 74'67 
385 José* Montes Torrijos. . 41'89 
386 Jbsé'Moreno Hernández. . 37'40 
387 Mariano Miranda Martínez. 74'67 
388 Antonio Moreno León. . 53'34 
389 Nicolás Mcllano Tello. . 67'03 
390 Manuel Murillo de la Rosa. 72'91 
391 Nicolás Martínez Rubio. . 96'54 
392 Sebastián Martínez Ruiz. . 74'67 
393 Práxedes Manzanares Ala

meda. . 74'67
394 José Mira Sánchez. . 72'91 
395 Cristóbal Matilde Primo . 43'99 
396 SalvadorMirallesFontanet. 21'33 
397 Francisco Muñoz Linares. . 26'67 
398 Carlbs Maldonado Escalera. 16 
399 Victoriano Méndez Esteban. 74'67 
400 Fabián Muñoz Maldonado. 41'61 
401 Benigno Martin González. 59'97 
402 Juan Mena B-iéno. . 42'90 
403 Joaquín Medina Vidal. . 75'93 
404 José Maure Bermúdez. . 72'91 
405 ManUel Mañero Buj. . 63'37 
406 Pascual Muzas Campodarve 70'95 
407 Eulogio Moreno Moreno. . 44'92 
408 Juan Marín Ruiz. . 54'54 
409 Joaquin Martín Blengua. . 41'42 
410 Santiago Martín Villar. . 63'94 
411 Isidoro María Expósito. . 38'01 
412 Juan Martínez García. . 37'54 
413 José Martínez Madrigal. . 42'70

414 Juan Martínez Martínez. . 25'65 
415 Cristóbal Mena Sánchez. . 50'6: 
416 Miguel Mercader Nogueras. 52'93 
417 Pedro Muñoz Fernández. . 47'8* 
418 Cirilo Machota Peralta. . 74'64 
419 Julián Mata Alvarez. . 44'77 
420 Manuel Méndez Feijoo. . 41'66
421 Pedro Martínez Soro. . 60'15
422 Calixto Moreno de Pedro. . 80'45 
423 Felipe Morillo Morillo. . 16 
424 Manuel Morosta López. . 42'67 
425 Juan Macías Moniag. . 13'75 
426 Antonio Martín González. . 19'62 
427 Cosme Margalejo Soris. . 40'39 
428 Salvio Mercader Prim. . 42'67 
429 José Mariño López. . 47'48 
430 Antonio Márques Pérez. . 33'60 
431 D. Antonio Moya de los Re

yes. , 35'55
432 Juan Moreno Ba. . 20'12 
433 Ramón Martín Alfonso. . 22'9: 
434 Antonio Megía García. . 55'46 
435 Román Moreno Gutiérez. . 48 
436 José Montclia Campos. . 57'63 
437 José Martínez Díaz. . 25'62 
438 José Montoya Moreno. . 30'17 
439 Plácido Manzano García. . 38'46 
440 Narciso Mancebo Muñoz. . 54'23 
441 DeograciasMoreno Espada. 26'13 
442 Francisco Mateos Astudi-

llos. . 11'79
443 Antonio Marbilla Pelegrín. 76'96 
444 Tomás Moralejos Campos. 76'95 
445 Angel Nomdedeu Fajardo. 44'40 
446 Sevcriano Navarro García. 58'67 
447 Juan Noya Bícites. . 74'67 
448 José Nogales Tena. . 64'29 
449 Francisco Nicolau Olive. . 23'06 
450 Lorenzo Nieto Calvo. . 74'45 
451 Ricardo Novelle Mazaira. . 61'83 
452 Eustaquio Núñez Sánchez. 49'32 
453 Joaquín Nachcr Cívera. . 24'72 
454 Andrés Novials Vals. . 74,75 
455 Gabriel Nieto Piñeiro. . 19'23 
456 Pedro Nebra Gascón. . 59'38 
457 Antolín Ortega García. . 85'13 
458 Rafael Orbal Herrador. , 48'18 
459 Pedro Otero Sampayo. . 51'04 
460 Simón Ortega Toral. . 31'87 
461 Juan Otero Otero. . 64'17 
462 Manuel Olmedo Lara. . 55'58 
463 Pedro Olivares Noales. . 58'25 
464 Manuel Palomares Fabra.' 56'36 
465 Antonio Pascual Vázquez. 32 02 
466 José Purón Carreras. . 68'79 
467 Antonio Pérez Leuza. . 28'64 
468 Fancisco Pie Sanahuja. . 7''67 
4*69 Olegario Pérez Rovira. . 58'80 
470 José Pocuniche Rivas. . 74'67 
471 Hermenegildo Postigo Vi

cente. . 74'67
472 Francisco Pérez Fernández. 42'67 
473 Francisco Peretó Farré. . 74'67 
474 Francisco Panisello Llausat 74'67 
475 Vicente Pérez Incógnito. . 62'91 
476 José Palau García. . 58'67 
477 Bibiano Paniagua Patiño. . 60'56 
478 Aniceto Picazo Sierra. . 74'67 
479 Isidro Pujol Oriol. . 74'67 
480 Alejandro Pérez Briongo. . 59'43 
481 José Puertas López. . 66'97 
482 José Pardo Vivancos. . 44'70 
483 Ventura Purredón Maure. 53'32 
484 Gabriel Pérez Alvarez. . 15'49 
485 Juan Porras Carrillo. . 74'67 
486 José Porras Sánchez. . 74'67 
487 Antonio Paz Pérez. . 38'93 
188 Pedro Pol Parets. . 59'82 
489 Francisco de Paula Ramos. 22'27 
490 Miguel Parejo España. . 16 
491 Pedro Prior Pastor. . 74'67 
402 Manuel Penín Celsal. . 58'80 
493 José Pena Díaz. . 24'11
494 Sandalio Pera Puente. . 57'87 
495 José Pérez Fernández. . 54'67 
496 Antonio Padilla López. . 47'75 
497 Manuel Penín Santos. . 58'80 
498 Cristóbal Puig Conill. . 16 
499 Antonio Parra Castellano. 59'02 
500 Santiago Pombo Lago. . 25'53 
501 Luis Prion Rodríguez. . 78'55 
502 Lázaro Pérez Martínez. . 58'80 
>503 Sebastián Padilla Romero. 60'56 
504 Santiago Porras Herrador. 67'03 
105 Jesús Pérez Pérez. . 74'94 
506 Antonio Pérez Fernández. 48'83

507 Julián Prado Rodríguez. . 50'90
508 Mariano Pizarro García. . 80'45 
509 Pedro Pérez Carpente. . 28'51
510 Nicasio Palacios Aldea. . 76'7$
511 José Pardiñas Luera. . 54'42
512 Alfonso Plaza Moreno. . 29'1^
513 Ventura Posada Huertas. . 26'71
514 Benito Pablo Buenaventura 22'98
515 Ramón Pujol Torres. . 14'32
516 Juan Piedraflta Barrios. . 68'73 
517 Jerónimo Quintana Gonzá

lez. . 57'19
518 Tomás Querol Barberán. . 50'52 
519 Nicolás Quintana Matínez. 49'0* 
520 Federico Quijano Madrazo. 37'47 
521”Benito Rodríguez González. 24'10 
522 Eustaquio Rodríguez Palo

mar. . 40'57
523 Salvador Roca Petit. . 16 
524 Antonio Regueira Balboa. 74'67 
525 Antonio Reyes Santos. . 31'30 
526 Francisco Rodríguez Mar

tínez 67'15
527 Clemente Rebollo Fernán

dez. . 54'89
528 Víctor Ruiz Virtud. . 60'0( 
529 Manuel Rejas Parejo. . 71‘L

I 530 Faustino Román Román. . 46'87 
531 Antonio Riesgo Alvarez. . 149'38 
532 Fernando Rodríguez Pérez. 57'16 
533 Manuel Ruiz Cabello. • . 72'75
534 Antonio Ramos López. .. 42'67 
535 Francisco Ramírez Folguei-

ra. . 35'17
536 Alejandro Rivero Toral. . 42'67 
537 Gil Ramos Prieto. . 40'32 
538 Francisco Ruiz Sánchez. . 72'91 
539 Mariano Robles Bustaman-

tc. . 36'10
540 Juan Rodríguez Pina. . 34'13 
541 Martín Rivero Pérez. . 48'83 
542 Isidro Riego Conde. . 30'43 
543 José Rogel Lechado. . 70'56 
544 Juan Rodríguez Burgos. . 16 
545 Fulgencio Raudera Huer

tas. . 31'10
546 Lucas Rivas Martin. . 36'53 
547 Juan Ruiz Jiménez. . 14'16 
548 Pedro Rodríguez Basmonde 16 
549 Plácido Ramos Gutiérrez. 39'39 
550 Ramón Ruiz Dehesa. . 74'67 
551 Marcelino del Río Martínez. 38'87 
552 Joaquín Rillo Vicente. . 49'28 
553 Sebastián Romero’Belmonte 74'67 
554 José Rodríguez Gracedo. . 74'67 
555 Juan Rodríguez Valcárcel. 54'64 
556 Pantaleón Riesco Peral. ’ . 63'20 
557 Antonio Román Gutiérrez, 24'22 

, 558 Ricardo Río Gonzáléz. ’. 13'37
559 Fructuoso Rioja Rubio. . 58'67 
560 Rafael Remedios Sanabria. 58'80 
561 Félix Ramos García. . 11'09 
562 Gabriel Ruiz Rodríguez. . 68'40 
563 Esteban Rauret Lafont. . 28'78 
564 Patricio Rodríguez Guerra. 52'12 
565 Florentino Rico Mora. . 68'10 
566 Indalecio Rodríguez Martí

nez. . 51'30
567 José Rosano Solano. . 33'10 
568 Diego Rodríguez Gómez. . 45'15 
569 Calixto Rodríguez Eguiza. 44'98 
570 Esteban Repela Sánchez. . 46'08 
571 Manuel Redondo Martin. . 34'62 
572 Celedonio Reriera Pallares. 59'65 
573 D. Tomás Rey Gamonal. . 197'47 
574 Miguel Sánchez Márquez. . 53'25 
575 Santiago Santos Aguilar. . 62'91 
576 José Segado González. . 60'02 
577 Alejandro SanticruzCabián 62'71 
578 Pascual Sánchez Sánchez. 44'17 
579 Domingo Sánchez Peñasco. 74'67 
580 Pedro Seus Foraster. . 42'67 
581 Ginés Soanes Incógnito. . 74'67 
582 Antonio Sánchez Piñeiro. . 65'63 
583 Remigio Sánchez Díaz. . 82'84 
584 Trifón Serrano Martín. . 56'01 
585 Manuel Santana García. . 56'89 
586 José Sánchez Garaboa. . 74'67 
587 Manuel Suárez Martínez. . 33*60 
588 Alfonso Serrano Marcelo. . 81'76 
'589 Antonio Serrano González. 58'80 
590 Guillermo Samaniego Ro

dríguez. , 80'48
501 Manuel Sánchez Marcos. . 41'32 
592 Francisco Sánchez Martínez 59'97 
593 Juan Simón Alonso. . 45'09

594 Gabriel Sánchez Gálvez. . 64'68
595 Simón Sadices Brasmes. . 58'42
596 Vicente Saludes Alonso. . 13'48
597 Francisco Sánchez Parra. 33'96
598 Salvador Santacruz Verdú. 14'46
599 Rufino Soto Santiago. . 17'76
600 José Suárez Urbinu. . 42'42
601 Ramón Serna Nogueras. . 21
602 Ramón Sauri Mardemunt. . 66'81
603 Eugenio Suazo Méndez. . 31'43
604 Cristóbal Sarria Roldan. . 17'64
605 Medín Solá Maneras. . 53'38
606 José Sánchez Ibafiex. . 49'73
607 Antonio Silverio González. 10'60
608 Jorge San Segundo Gonzá-

lez. , 41'81
609 Julián Snaz Miguel. . 14'44
610 Andrés Souto López. . 69'38
611 Mariano Solana Gittres. , 38'35
612 Alfonso Sánchez Mata. , 46'28
613 Manuel Serra Usú. . 59'70
614 Antonio Subías Altos. . 48'25
615 José Salamanca Martínez. 42'03

i

616 Manuel Torres Sánchez . 65'52
617 Blas Tomé Ramos • . 65'48
618 GabrielTocornal Fernández 79'42
619 Apolinar Tascón Alvaréz. 64'63
620 Vicente Tena A Icón. , 49'35
621 Valentín Tejedor Gayan. . 74(67 

. 622 Jorge Torrelles Oliver. . 71'73
623 Alberto Torres Cardoso. . 29'61
624 Lázaro forregrosa Conchi-

lio. . 68'41
625 Manuel Tenreíro Vclles. . 56'98
626 Félix Torín Orejas. . 16
627 Lope Torres Arabia. . 52'72
628 Pedro Toca, Gutiérrez. . 46'22 
629 Tiburcio Torres Escudero. 62'49 
630 Gregorio Jordán Adrados. 21'75 
631 Pedro Varela Quitián. . 70'22 
632 Segundo Vallejo Cabriada. 52'43 
633 Félix de Valois Epósito. . 110'36 
634 José Valls Mataró. . 42'67
635 Ramón Villalta Ricart. . 42'67
636 Pablo Yeciano Gene. . 74'67
637 Rosendo Vázquez Hernán»

dez. . 44'29
638 Francisco Vargas Fernán*

dez. . 24'50
639 Pedro Villarus Montero. » 44'98
640 Enrique Vizcaino Mendéz. 50'03
641 José Valero Garro. . 48'54
642 Juan Vázquez Mayo. . 23'83
643 Antonio Veloso Castro. . 62'32
644 Juan Valiente Povo. . 49'46
645 Juan Valero Morano. . 66'57
646 Manuel Vázquez Velón. . 57'17
647 Bernardo Vila Hernández. 55'98
648 Vicente Varela Viñas. . 73'59
649 Pablo Vázquez Romero. . 54'60
650 Ramón Vila Ros. . 71'73
651 Casildo Zaragozano Gil. . 28'73
652 Aniceto Zorrilla Pereda. . 20'63
653 Antonio Zorraquín Zorra-

quín. . 56'14
654 Juan Zapico Fernández. . 45'60
655 Mariano Leal Ramos. . 83'29
656 Antonio Martínez Pez. . 62'89
657 Basilio Manjón Barbero. . 32
658 Antonio Julio Cerro. . 35'68
659 Daniel Valladares Mateo. . 54'13
660 Manuel Villar García. . 62'67
661 Antonio Gil Hormiga. . 54'11
662 Pablo Randua Canellas. . 42'67

Madrid 6 Marzo de 1895.=López Do
mínguez.

Nota.—Los interesados á quienes com
prende la relación á que se refiere la ante
rior Real orden pueden dirigirse desde lue
go á la inspección de la Comandancia Cen-
tral Depósito de Embarque y Caja general 
de Ultramar por conducto del Alcalde res-

•

lectivo certificado de existencia y vecin
dad, manifestando al propio tiempo por 
donde quieran se les gire los alcances que 
expresa la relación mencionada.

(Gaceta 18 Marzo).

PALMA.— Es c u e l a -Tipo g iíá f io a .
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